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VISTO la Nota N° 1050/14 mediante la cual ellng. Raúl BOJARSKI solicita se dé de

baja a los bienes Patrimoniales a su cargo que no pudo localizar, y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Patrimonio de la Universidad solicita que se resuelva la baja de

los bienes detallados a fs. 10, en razón del desgaste natural generado por el uso intenso y

habitual o su obsolescencia por motivos de actualización tecnológica; porque no cumplen

con los estándares tecnológicos para la Administración Pública y por la antigüedad, superior

a quince (15) años, lo cual determina que su vida útil ha sido superada de acuerdo con lo

establecido en la Resolución N° 47/1997 de la Secretaría de Hacienda.

Que de un nuevo relevamiento efectuado por la División Patrimonio de la Facultad,

surge que el total de bienes a dar de baja es dieciocho (18), por valor de $ 1,00 (UN PESO)

cada uno de ellos, a excepción de una mesa identificada con número de inventario 252287,

cuyo valor asciende a $ 120 (CIENTO VEINTE PESOS).

Que Asesoría Jurídica mediante Dictamen N° 15.595/14, señala que no tiene

objeción legal que formular a la baja de bienes.

Que en idéntico sentido se expidió anteriormente la Unidad de Auditoría Interna,

mediante Nota U.A.I. N° 298/14, agregando que constató el cumplimiento de todos los

A trámites pertinentes.

¡ni Que se ha expedido al respecto la Comisión de Hacienda, mediante Despacho N'

\ ~7/2015.
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Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERíA

(en su 111 Sesión Ordinaria, celebrada el 1.de abril de 2015)

RESUELVE:
<

ARTIcULO 1°._ Dar de baja a los bienes cuya identificación y descripción se indican a

continuación, por obsolescencia, vida útil superada, por no cumplir los estándares

tecnológicos y/o ser económicamente inconveniente su reparación y por no localizados:

INVENTARIO DETALLE VALORRESIDUAL ALTA-AÑO

46133 ESCRITORIO DE MADERA S/CAJONES: 0,89 X 1,20 $1,00 1997

46169 ESTANTERíA METALlCA DE 6 BANDEJAS $1,00 1997

EQUIPO DE AIRE ACONDIC. SURREY MOD. MINICE.
47186 $1,00 1987

MD-70 S V 8070704919

47274 ESTUFA $1,00 1997

47288 ESTUFA DE PARED DE UN QUEMADOR PARED $1,00 1997

47753 PRENSA HIDRÁULICA DE o A 20 TONELADAS $1,00 1997

48136 VOLTIMETRO CORVELA $1,00 1997

MULTIMETRO DIGITAL, Mea. JOHN FLUKE, N°
48137 $1,00 1986

SERIE 2710055.

48155 TESTER DIGITAL, Mea. KEITHLEY, MOD., 132 C $1,00 1987

48156 TESTER DIGITAL, Mea. KEITHLEY, MOD., 132 C. $1,00 1987

48158 TESTER DIGITEC $1,00 1997

48159 TESTER MEDIDOR DE FUGA $1,00 1997
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INVENTARIO DETALLE VALaRRESIDUAL ALTA-AÑO

48210 MEDIDOR DE VACIO FIC N° 0918 $1,00 1997

48298 MEDIDOR DE VACIO (VACUOMETRO) $1,00 1997

48676 OSCILOSCOPIO $1,00 1997

48757 CROMATOGRAFO EN FASE GASEOSA "ACROMAr $1,00 1997

48997 MEDIDOR DE VACIO FIX N° 226 TE2 $1,00 1997

252287 MESA PARA COMPUTADORA $ 120,00 2004

Total: dieciocho (18) registros $ 137,00

Son: CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS

ARTICULO 2°._ Publíquese, comuníquese a la Dirección General de Administración y a las

Direcciones de Contabilidad y de Patrimonio de la Universidad; a la Secretaria de Gestión; a

la Dirección General Administrativa Económica y a la División Patrimonio de la Facultad; al

Ing. Raúl BOJARSKI, y gírese a la División Patrimonio para su toma de razón y demás»efectos.

RESOLUCiÓN FI Ng O O O 7 2 -HCD-2015

j~
I~~ EDGARDOLlNG SHAM

DECANO
FACULTAD DE INGENIE~iA· UNSa
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